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CORTES DE ARAGON
OOCUMENTACIÓN Y COMUNICACIÓN

coNVENro DE coopERAcróN ENTRE LAS coRTEs DE ARAGóN y LA AsocrAcróH oe

LA pRENSA DE nRncóru pARA LA FoRMecrór,¡ pRÁcr¡ce DE poscRADUADos EN

crENcrAs DE LA rnroRmacróru

EnZaragoza, a 12 de noviembre de dos mil cuatro

REUNIDOS

De una parte: D. Francisco Pina Cuenca, con D.N.l. 17.841.616-X, Presidente de las CORTES DE

ARAGÓN, en nombre y en representación de las mismas.

De otra parte, D. Samuel Barraguer Carcavilla, presidente de la Asociación de la Prensa de

Aragón.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar el

presente Convenio y en consecuencia

EXPONEN

1o.- Que las Cortes de Aragón desean contribuir a la formación práctica de posgraduados en

Ciencias de la lnformación, con el fin de facilitarles su actividad profesional mediante el ejercicio

práctico de labores periodísticas.

2o.- Que la Asociación de la Prensa de Aragón tiene, entre otros objetivos, la de facilitar la

formación de sus asociados encontrándose muy particularmente preocupada por los problemas de

los posgraduados, que precisan se les posibilite una vía de ampliar sus conocimientos prácticos

profesionales mediante la creación de becas orientadas a tal fin, completando así, la formación

recibida en la Universidad.

3o.- Que por lo antedicho, las Cortes de Aragón y la Asociación de la Prensa firmaron un

Convenio de cooperación el 10 de septiembre de 1996, que ha dado lugar a la convocatoria anual

de dos becas para posgraduados en Ciencias de la lnformación.
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4o.- Que el Convenio requiere una actualizacion debido al tiempo transcurrido desde la fecha en

que se firmó y en consecuencia acuerdan la resolución de aquel y la redacción de uno nuevo .

Basándose en estos antecedentes se establecen loa siguientes cláusulas:

PRIMERA.- Las Cortes de Aragón crearán hasta un máximo de tres becas para la formación

práctica de posgraduados en Ciencias de la lnformación (rama de periodismo).

SEGUNDA.- La becas se otorgarán por doce meses

TERCERA.- - Las bases de la convocatoria de las becas serán aprobadas, anualmente, por la

Mesa de las Cortes de Aragón y publicadas en el Boletín Oficial de Aragón. En ellas se fijará el

número de becas ofertadas, el importe anual de cada una, las condiciones y requisitos para

solicitarlas, los criterios objetivos para la concesión de las mísmas asícomo el resto de cuestiones

que se estimen necesarias para la consecución y efectividad del fin que se persigue e inspira el

presente Convenio, respetando, en todo caso, lo establecido en éste.

CUARTA.- El importe unitario de las becas para la convocatoria del año 2005 se establece en

11.500 € anuales, pudiendo ser objeto de revisión en sucesivas convocatorias. El pago del importe

de las becas se realizará mensualmente con cargo al concepto presupuestario 01.01 .1111.227.06

del presupuesto de las Cortes de Aragón.

QUINTA.- En atención a la naturaleza formativa de las mismas no podrán ser solicitadas por

aquellas personas que ya hubiesen disfrutado de ellas durante un período de seis meses o más,

en una o sucesivas convocatorias, o hubiesen renunciado expresamente a las mismas tras su

disfrute parcial.

SEXTA.- La selección de los becarios la realizará el Tribunal Seleccionador constituído al efecto,

integrada por dos miembros que designe la Asociación de la Prensa de Aragón y por un

representante de las Cortes de Aragón que desarrolle su trabajo en el campo de la comunicación.

Una vez valoradas las solicitudes presentadas propondrá a la Mesa de las Cortes de Aragón la

concesión de las becas a las personas, que en atención al baremo de valoración, hayan obtenido

las mayores puntuaciones. El Tribunat propondrá así mismo, una lista de suplentes.
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La renuncia ala beca por cualquier causa durante el período de disfrute de la misma, dará lugar a

su concesión a la persona siguiente de la lista de suplentes, continuando el orden de prelación

que haya sido establecido el Tribunal, y durante eltiempo que quedara hasta su conclusión.

SÉPTIMA.- ElAcuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragón de concesión de becas será publicado

en el Boletín Oficial de Aragón. No será necesaria la publicación en el Boletín Oficial de Aragón en

los supuestos de acceso a la beca por renuncia de la persona a la cual se le concedió.

OCTAVA.- Los becarios desarrollarán su formación bajo la supervisión de un periodista adscrito al

Servicio de Documentación y Comunicación de las Cortes de Aragón.

NOVENA.- La condición de becario no dará lugar a relación laboral ni administrativa con la

Asociación del a Prensa de Aragón ni con las Cortes de Aragón, ni a su inclusión en la Seguridad

Social. Las Cortes, no obstante, estará obligada a contratar un seguro de accidentes para cada

uno de sus becarios por el tiempo de duración de la beca.

DÉCIMA.- Las controversias que se puedan suscitar en la interpretación de los contenidos,

alcance y cumplimento de las cláusulas del presente Convenio serán resueltas por las Cortes de

Aragón, una vez oída la Asociación de la Prensa de Aragón.

UNDÉCIMA.- El convenio seguirá vigente mientras no medie denuncia por alguna de las partes.

Y para que conste, y en prueba de conformidad por ambas partes, se firma el presente documento
en el lugar y fecha al principio indicados.

POR LAS CORTES DE ARAGON
EL PRESIDENTE:

POR LA ASOCIAC¡ON DE LA PRENSA
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U
Fdo.i ncisco Pina Guenca Fdo.: Samuel Barraguer Garcavilla


